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.  l S.e ab- a las 16.45 horas .  

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

bado el orden del aíg . 

CENTROAMERICA: ESFUERZOS EN PRO DE LA PAZ 

El PRCSIDENTE 4 (interpretación del francés): El Consejo de Seguridad 

comenzará ahora el examen del tema que figura en su orden del día. 

El Consejo de Seguridad se reune de conformidad con el entendimiento 

alcanzado en sus consultas previas. 

Los miembros del Consejo tienen ante sí el documento W23090, en el que 

figura un proyecto de resolución que ha sido preparado durante las consultas 

celebradas por el Consejo con anterioridad. 

Entiendo que el Consejo está dispuesto a proceder a la votación del 

proyecto de resolución que tiene ante sí. A menos que escuche objeciones, 

someteré ahora a votación el proyecto de resolución. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 
. , 

Se procede a votacaon ord inaria. 

VI!: Austria, Bélgica, China, Côte d’lvoire, Cuba, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Republicas 

Socialistas Sovikícas, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Yemen, 

Zaire, Zimbabwe. 

El PRESIDENTE (interpretación del frances)¶ Se han emitido 15 votos 

a favor, Por consiguiente, el proyecto de resolución ha sido aprobado por 

unanimidad como resolución 714 (1991) del Consejo de Seguridad. 

El Consejo de Seguridad ha concluido así la etapa actual del examen del 

tema que figura en su orden del día. 

Se levanta la sesión a las 16.5&horas. 


